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This notice appears in UN Development Business Online only and not in the printed version. 
Although this notice is assigned to a specific print issue, the official publication date of this notice is 
considered the date that it is posted online (see below). 
 
Esta invitación a precalificar está relacionada con el aviso general de adquisiciones para el Proyecto que 
fue publicado en UN Development Business No 648 de 16 de febrero 2005. 
 
La República de Colombia ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) el crédito arriba 
mencionado para sufragar parcialmente el costo del proyecto PRAP “Programa de Renovación de la 
Administración Pública” y parte de los fondos de este financiamiento se destinará a efectuar pagos 
elegibles que se lleven a cabo en virtud del contrato para realizar la  Consultoría Gerencial en Estrategia, 
Procesos y Tecnología para la Adquisición de servicios Profesionales responsables de: 
 
� Complementar y depurar el inventario de 2800 trámites a partir de la información registrada en el 

sistema único de información de trámites. 
� Identificar, priorizar y optimizar un mínimo de cinco cadenas de trámites y de trámites comunes.  
� Modelar las cadenas y los trámites comunes en la plataforma de interoperabilidad del Estado. 
� Definir el modelo de integración, coordinación y  cooperación que debe existir entre entidades 

públicas del Orden Nacional (157 entidades) para simplificar y automatizar trámites 
 
El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), en su condición de Administrador del 
Programa PRAP, emite esta invitación para precalificar. 
 
Podrán participar en la precalificación entidades privadas (personas jurídicas), entidades gubernamentales 
(con personería jurídica, autonomía legal y financiera y que operen bajo los principios del derecho 
privado de la jurisdicción respectiva) o cualquier combinación de ellas, que tengan la intención formal de 
establecer un acuerdo o sujeto a cualquier acuerdo existente, en forma de asociación en participación, 
consorcio o asociación. En el caso de asociación en participación, consorcio o asociación, las partes 
deberán ser mancomunada y solidariamente responsables.  
Los solicitantes deberán ser elegibles para el BID, de conformidad con lo indicado en los documentos de 
precalificación. La precalificación estará abierta a solicitantes de países elegibles del Banco. 
 
Los solicitantes elegibles que estén interesados podrán obtener mayor información del proceso e 
inspeccionar los Documentos de Precalificación en la dirección abajo indicada, con la señora Gloria 
Salazar. Los solicitantes elegibles que estén interesados podrán obtener un juego completo del documento 
de precalificación, en español, mediante solicitud escrita a la dirección indicada abajo y el pago de una 
suma no reembolsable de COL$ 250.000. La forma de pago será  consignación en efectivo o cheque de 
gerencia a nombre del PNUD - Proyecto COL/04/2564, en la cuenta corriente No 17349200 del Banco 
Sudameris.  
 
Los documentos de precalificación serán publicados en la página Web del PNUD www.pnud.org.co, 
Proceso No 60366  Igualmente los documentos podrán ser consultados en las oficinas del PNUD ubicadas 
en la dirección al final de este aviso, en el horario de 9 a 12 y de 14 a 16 horas. 
 

http://www.pnud.org.co/licitaciones


El PNUD ahora invita a presentar solicitudes en sobres cerrados por parte de solicitantes elegibles para 
Consultoría Gerencial en Estrategia, Procesos y Tecnología para la Adquisición de servicios Profesionales 
responsables de: 
 
� Complementar y depurar el inventario de 2800 trámites a partir de la información registrada en el 

sistema único de información de trámites. 
� Identificar, priorizar y optimizar un mínimo de cinco cadenas de trámites y de trámites comunes.  
� Modelar las cadenas y los trámites comunes en la plataforma de interoperabilidad del Estado. 
� Definir el modelo de integración, coordinación y  cooperación que debe existir entre entidades 

públicas del Orden Nacional (157 entidades) para simplificar y automatizar trámites 
 
Las solicitudes deberán ser presentadas en la dirección indicada en los documentos de precalificación con 
anterioridad o a más tardar el 10 de julio de 2006. Las solicitudes tardías serán rechazadas. Hasta el 20 de 
junio  de 2006, se recibirán solicitudes de aclaración con respecto a los documentos de precalificación. 
 
El PNUD no será responsable de ningún costo o gasto incurrido por los solicitantes en conexión con la 
preparación o entrega de las solicitudes. 
 
En la comparación de solicitudes, únicamente se utilizarán los factores, métodos, y criterios establecidos 
en la Sección III, Criterios de Evaluación, en conformidad con las disposiciones especificadas en las 
Instrucciones a los Solicitantes. 
 
Los solicitantes serán informados a su debido tiempo sobre el resultado de la evaluación de las 
solicitudes, de acuerdo con lo indicado en los documentos de precalificación. 
 
Cualquier información o aclaración adicional podrá ser solicitada mediante comunicación dirigida a: 
 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Proyecto 00039703 
Sección de Adquisiciones y Contratación 
Av. 82 No 10-62, 3er Piso  
Bogotá, Colombia 
Tel: (57-1) 488-9000 Ext. 216 
Fax: (57-1) 488-9010 Cod. 216 
 
Número de Referencia: IDB343-680/06 


